
  

SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS. VALORES Y SEGUROS e    
SUBDIRECCION DE IMSOLUCION be 

  

Resolución No. SCVS-INC-DNASD-SD-2.018-00002170 

AB. MONICA BONE CHICA 

SUBDIRECTORA DE DISOLUCION 

CONSIDERANDO 

QUE mediante Resolución No. SCV-INC-DNASD-SE -14-0029809 del 13 de Novi more del 2914, nscrita en el Registro 

Mercantil del cantón Guayaquil, ef 15 de Diciembre de 2C14, se cectará la disalución y se ordene la higuidac on de la 

compañía CASFELSA S.A.; 

QUE en virtud de la Resolución antes irdicada, se desigrió como cuidador al vepresantanta legal, cuyo nembramiento 

nunca fue emitido; 

QUE los accionistas ingresaron ura solicitud con el aúmerc de crámite 15004 0047 18, en la cual sugraren que se nombre 

como liquidador de la compañía al Sr. Claudio Anton:o Ruiz Arana; 

QUE “El Supermtendente de Compañías, Valores y Seguros y) sy delegado podrá en cualquier memento y sii más tramite, 

Ge oficio o a petición de parte, designar liquidador a una persona diferente de la que consta en la resolución de disolución o 

en la resolución que ordenare la liquidación, o reemplazar al que se encontrare er funciones. Solamente los SOCIOS D 

accionistas que representen la mayoría del caottal social pagado de la compañía, podrán so iciar a a Superintendencia de 

Compañías, Valores y Seguros el reemp'azo del ticiidador designado e en furaienes, y sugerir el nombramient> da una 

persona específica.” (PRIMER Y SEGUNDO INC:SC DEL ARTICULO 14 del REGLAMENTO SOBRE INACTIVIDAD, DISOLUCIÓN, 
LIQUIDACIÓN, REACTIVACIÓN Y CANCELACIÓN LE COMPAÑÍAS NACIONALE S, Y CANCELAC IÓN DEL PERMISO DE 

OPERACIÓN DE SUCURSALES DE COMPAÑÍAS =XTRANJERAS ); 

QUE es atribución de la Superintendente de Compañías, valores y Seguros ces»: gnar a los ligu dedores; 

EN uso de las facultades conferidas por la Superintendente de Compañías, Valores y Seguros meciante Resolución No ADM 

14-002 del 6 de febrero del 2014 y No. SCVS-INAF-DNTF-2017 0134 del 31 de jalk. de ¿0117; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- Nombrar a Sr. Cleudio Antomo Ruiz Arana, para el cargo de Liquidador de le compañía CASFELSA 

S.A. “EN LIQUIDACIÓN”, quien no terdrá relaciér laboral con la compañía en liquicación y sera responsable judicial y 

extrajudicialmente, Únicamente por los actos esecutados durante el perioda de su gestión; debierdo ejercer la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía nara los fines de la ligaicación y conferirle todas las fica tades 

determinadas en la Ley de Compañías y en el Estatuto Social 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER ta inscripción del presente nombrenuento en el Registro Me-cá 16] del domicito pancipel 

de la compañía, en el término de diez: días contados desde su aceptación 

ARTICULO TERCERO.- REMITIR al Directo” Zonal 8 del Servicio de Rentas Irternas, copia de la presente Resolución, Lra vez 

inscrita en el Registro Mercantil. 

CUMPLIDO, vuelva e: expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Supermtendencia de Compafías, Valores y Seguros, en Guayaquil, 08 de narzo de 

2018. 

TA 
"DEDESOtUCIÓN 

ACEPTO el nombramierto de liquidador. DECLARC BAJO JURAMENTO que soy 'egalmente capaz, que no me encuentro 

incurso en ninguna prohibición para ejercer la funciér de hguidador. cue me encuentro habilitado para la apertura y iradejo 

de cuentas corrientes en el sistema financiero, y cLe puedo ser tirma autorizado. Y ME OBLIGO en los términos de la 

responsabilidad establecida en el primer imcso dla. Art. 388 de la ley de Compañas, que inoica: “El liqurdador es 

responsable de cualquier perjuicio que, dor fraude o neghcencia en el desempeño de sus fL ciones o por abuso de los 

bienes o efectos de la compañía, resultare para el haber social, los socios accion stos y terceros.”. - Guayaquil, 08 Je marzo 

ce 2018. 

  

   Sr. Claydió Antonio Ruiz Ara a 

C.C. No. 120115877-9 (código dactilar V2343V42222). a mos 

Matriz: Gueyaquel, Calle Pichircha 200 y 9 de Octuore , 

Teléfonos: 3728590 ; 
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- «2 Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO: 11.181 
FECHA DE REPERTORIO:09/mar/2018 

HORA DE REPERTORIO: 14:30 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha nueve de Marzo del dos mil dieciocho queda inscrita la 

presente Resolución N” SCVS-INC-DNASD-SD-2018-00002170, dictada 
el 8 de marzo del 2018, por el Subdirector(a) de Disolución, AB. 
MONICA BONE CHICA, la misma que contiene el Nombramiento de 
Liquidador, de la Compañía CASFELSA S.A. "EN LIQUIDACION”, a 
favor de CLAUDIO ANTONIO RUIZ ARANA, de fojas 11.302 a 11.304, 
Registro de Nombramientos número 3.238. 

ORDEN: 11181 

ASA e AO CLOUD Op Pp ESSE 

A AN 
*UDB1LFODODELARPOODIJHO« 

AA O RA Mr AA 
*RMHQUREF9QDK 0 * 

10 
4UDRRMOHVaHxaDr 

AN IAT 
AENA MT Mp A p 
MN A A 
*RLURNUHSHUOVUAGDVXASHGA        guilar Aguilar 

  

MERCANTIL 
MANE DELTANTON GUAYAQUIL 
AA DELEGADO 

Guayaquil, 13 de marzo de 2018 
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